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DECRETo ALCALDTcTo N"0 0 3l_L4
REF.: APRUEBA CoNV. MoDIF. PRocRAMA
PILOTO VIDA SANA: INTERNVSNCIÓN EN
oBESTDAD EN Nrños, ADoLESCENTES.
ADULTOS Y MUJERES POST PARTO.

CHILLAN VIEJO. l6 de Junio de2014.-

VISTOS:
l.- Lo dispuesto en la Resolución Exenta No 1

C N" 1436 de fecha 07 de Mayo 2014, que aprueba "Convenio Modifrcatorio Programa
Piloto Vida Sana: Intervención en Obesidad en Niños, Adolescentes, Adultos y Mujeres
Post Parto" de fecha 17 de Abril de 2014, celebrado entre la Ilustre Municipalidad de
Chillán Viejo y el Servicio de Salud Ñuble.

2.- Las facultades que me confiere la Ley N"
18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y modificaciones.

DECRETO:

l.- APRUEBASE Convenio de fecha 17 de
Abril de 2014, suscrito entre la Ilustre Mr"rnicipalidad de Chillán Viejo y el Servicio de
Salud Ñuble, denominado "Convenio Modificatorio Programa Piloto Vida Sana:
Intervención en Obesidad en Niños, Adolescentes, Adultos y Mujeres Post Parto". el cual
se desarrolla en la Comuna de Chillán Viejo.

2.- El presente Convenio tiene vigencia hasta el
30 de Julio de 2014.-

3.- Impútese los gastos que se originen de la
ejecución del presente convenio a la cuenta N"I 14.05.96.021.-
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HENRIQUE

- Enc. Finanzú DSM
- Secretaría Desamu.



CONVENIO MOD¡FICATOR¡O
PROGRAMA P¡LOTO VIDA SANA: INTERVENC¡ON EN OBESIDAD EN NIÑOS, ADOLESCENTES,

ADULTOS Y MUJERES POST PARTO.

En Chillán, a diecisiete de abril del 2014, entre el SERVICIO DE SALUD ÑUBte, persona
jurídica de derecho público domiciliado en Bulnes No 502, Chillán, representado por su Director
Dr. lván Paul Espinoza, del mismo domicilio, en adelante el "Servicio" y la l. MUNIC¡PALIDAD
DE CHILLAN VIEJO, representada por su Alcalde D. Felipe Aylwin Lagos, ambos con domicilio
en Serrano No 300, de Chillan Viejo, en adelante "la Municipalidad", se ha acordado celebrar el
siguiente convenio modificatorio:

PRIMERA: Por convenio de fecha 09 de abril del 2013 y sus convenios modificatorios,
aprobado por resolución exenta No 1664, de fecha 29 de Abril del 2013, las partes suscribieron
un convenio relacionado con entrega de recursos para realizar las estrategias y actividades allí
señaladas

SEGUNDA: Por este acto, las partes acuerdan que existiendo aún saldos pendientes, éstos
serán destinados para la compra de insumos para los talleres del programa.
Asimismo, se acuerda que la vigencia de este convenio se extenderá hasta el 30 de Julio del
20'14.

TER rige íntegramente el convenio original.
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